


















EJECUTIVO RAD. Nº 541744089001-20 -00076-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 

Chitagá, cuatro (4) de setiembre de dos mil veinte (2020). 

Se encuentra al despacho el presente proceso Ejecutivo instaurado por el 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., mediante apoderado judicial, contra HORACIO 
FERNANDEZ SELIS, para si es el caso proceder a librar la respectiva orden de pago. 

Así las cosas, revisado el líbelo y sus anexos se advierte que la misma contiene 
los siguientes defectos: 

1 º· La demanda no cumple con las exigencias del numeral 42 del artículo 82 del 
C. G. del P., toda vez que la misma adolece del acápite de pretensiones. Por lo tanto es 
imprescindible que se hagan las aclaraciones o correcciones que correspondan. 

22• Se observa que los folios 2 y 3 de la demanda no tienen continuidad en su 
texto, por lo que se requiere a la parte demandante para que organice y presente la 
demanda en debida forma, con el fin de lograr su correcta visual ización e interpretación. 

3º. En el acápite de pruebas y anexos relaciona en los numerales 2 y 10 que se 
anexan los originales de los pagarés así como CD así como en su numeral 11 que se 
anexa copia de la demanda y anexos para el archivo del juzgado y para el traslado al 
demandado con su respectivo CD. Por lo tanto es imprescindible que se hagan las 
aclaraciones o correcciones que correspondan. 

En consecuencia, con fundamento en los poderes que consagrados en el artículo 
42 del CGP confiere la ley, y en el ejercicio de la dirección temprana del proceso 
efectuado a través del control de admisibilidad, se procederá a inadm itir la demanda de 
conformidad con el Art. 90 de la misma normatividad, y a conceder a la parte actora un 
término de cinco (OS) días para subsanar los defectos anotados. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROM ISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA. 

R E S U E L V E :  

1  º·- INADMITIR la demanda por la razón expuesta en la parte motiva. 

2º- En consecuencia CONCEDESELE a la parte actora el término de cinco (05) 
días para que subsane el defecto anotado, so pena de ser rechazada la demanda. 

3º. RECONOCER personería al Dr. JOSE IVAN SOTO ANGARITA para que actúe 
como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 

El Juez, 

r'fi"\ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CHITAGA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
RE PUBLICA DE COLOMBIA 

CHIT1\GA. 7 de septiembre de 2020, se notificó 
hoy el auto anterior Por anotación en estado a las 
siete de l.i mañana. 

SADlA VICZAID SIERRA PADILLA 

La Secretoria 

Escaneado con CamScanner 
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